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PRESIDENCIA DEI. GOBIERNO

ORDEN de 22 de diciembre de 1969 por la que se
convoca concurso paTa concesión de beneficios en
los Polos de Desarrollo Industrial.

El articulo primero del Decreto 240/1969, de 21 de febrero,
prorrogó para Burgos, Huelva, La Corufia, Sevilla, Valladolid
y Vigo hasta las fechas que en dicha disposición se indican,
y coI! el carácter de Polos de Desarrollo Industrial, el régimen
estabiecidoen el articulo 39 del texto refundido de la Ley del
JI Plan de Desarrollo Económico y Social aprobado por Decreto
902/1969. de 9 de mayo. El artículo segundo del mismo Decreto
240/1969. de 21 de febrero, localizó en Granada. a partir de 1 de
enero de 1970, un Polo de Desarrollo _Industrial al que le seria
de apl~cación el mismo régimen de concesión de beneficios.

Con el. fin de proporcionar nuevas oportunidades de inver~

slón a la iniciativa privada, que ha venido mostrando extTaor~

dlnario interés por los Polos Industriales, se estima. oportuno
convocar en los mismos el correspondiente concurso de· conce
sión de beneficios para el afio 1970, al igual que se ha venido
haciendo periódicamente en afias anteriores.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, previo informe
de la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y SoCial y
en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día 19 de diciembre de 1969, tiene a
bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca. concurso para la concesión a la
iniciativa privada de los beneficios aplicables a las actividades
económicas y sociales que se establezcan dentro de las demar~

caciones de los Polos de Desarrollo Industrial de Burgos, Huelva,
La CorUfia, Sevl11a, Valladolid, Vigo y Granada, con arreglo a
las siguientes

BASES DEL CONCURSO

Prlmera.-Beneficios aplicables: Con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 39 del texto refundido de la Ley del n Plan· de
Desarrollo E;conómico y Social, aprobado por Decreto 902/1969,
de 9 de mayo, podrán concederse los beneficios que a contlnua~

clón se indican:

A) Los beneficios aplicables a las industrias de interés pre
ferente, en las siguientes condiciones:

1. Expropiación forzosa de los terrenos necesarIos para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
por las vías de acceso, lineas de transporte y distribución de
energia y canalizaciones de liquidos y gases, en los casos en que
sea preciso.

Este beneficio se llevará a efecto conforme al Decreto 23541
1964, de 11 de septiembre, sobre tramItación de la eXPrc:wiación
forzosa en los Polos de Desarrollo Industrial y disposiciones
complementarias.

2. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la
base en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66
de la Ley reguladora de los Impuestos Generales sobre Trang..
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. texto
refundido aprobado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que
graven las ventas por las que adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en ES
pafia.

c) De los derechos arancelarios y del Impuesto de Compen~

sación de Gravámenes Interiores que graven las importaciones
de bienes de· equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Es
pafia,· Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales
y productos que, no produciéndose en Espafta, se importen para
su incorporaciOh a bIenes de equipo que se fabriquen en Espafia.

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bIenes no se pro-
ducen en España. conforme a lo dispuesto en la legislación vi~

gente.
d) De los tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta

del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emitan las Empresas españolas y de los préstamos que las mis~

mas concierten con Organismos internacionales o con Bancos
e Instituciones financieras e¡¡;.tranjeras, cuando los fondos asl
obten~dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas:

e) Cuota de licencia fiscal durante el periodo de instalación.
f) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones loca

les que grave el establecImiento o ampliaci6n de las plantas in
dustriales que se instalen en la zona.

B) Subvenciones con cargo a las correspondientes partidas
consignadas en el Programa de Inversiones Públicas, por un
importe de hasta ellO por 100 de la inversión.

Las subvenciones que se concedan se llevarán a efecto con
la forma y con los requisitos que se establecen en la Orden de)
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964.

Cuando se trate de inversiones sociales, preferencia en la
aplicación. de las subvenciones prevIstas con este fin· en el Pro
grama de Inversiones Públicas.

e) Preferencia en la obtención del crédito oficial. En defec·
to de otras fuentes de financiación, el Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo establecerá asignaciones o lineas especia~

les de crédito para la financiación de las actividades económicas
y sociales que se establezcan en los Polos.

O) Las actividadea económicas y sociales, que se establezcan
en los pol1gonos industriales enclavados dentro del ámbito te
rritorial de los Polos de Desarrollo gozarán, además, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo quinto· del Decreto 153/1964, de
30 de enero, de los beneficios que concede la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana: de 12 de mayo de 1956" a saber:

a) El 80 por 100 de las cuotas de la ContribucIón Territorial
Urbana y de todos los recargos que graven las edificaciones,
siempre que se cumplan las condiciones fijadas en el "llecreto
1744/1966, de 30 de junio, por el que se regulan los beneficios
respecto a tal contribución a que se refiere la Ley del Suelo,
y concurran las circunstancias en ella previstas por el·· titulo V.
capitulo IV, a favor de los urbanizadores de los terrenOS.

b) La totaUdad del importe de los arbitrIos locales 'prdina
rios y extraordinarios que recayeran sobre las edific'S.c\ones,
siempre que se cumplan las condiciones y concurran las eir~

cunstancias sefialadas en el párrafo a) precedente.
c) La exención del Impuesto General sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados, recogida en )08

números 31, 33, 34, 35. 36 Y 37 (según la redacción dada por el
articula segundo del Decreto 105111968) y 38 del 'apartado pri~

mero del articulo 65 de la Ley Reguladora de los Impuestos
Generales sobre Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, texto refundido aprobado por
Decreto 1018/1967, de 6de abril, siempre que se cumplan los re
Quisitos y condieiones previstas en los preceptos anteriormente
citados.

8egunda.-A) Las actividades a las que podrán concederse
los beneficios previstos en el articulo 39 del texto refundido de
la Ley del 11 Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado
por Decreto 902/1969, de 9 de mayo, siempre que su creación o
ampliación implique una inversión superior a los 40 millones de
pesetas o se creen un mínimo de 100 puestos de trabajo de plan~

tilla, son las siguientes:
Polos de Burgos, Huelva, La Coruña, Sevilla, Valladolid y

Vigo, las señaladas en el anexo número 1.
Polo de Granada, las que se relacionaron en la Orden de

la Presidencia del Gobierno de 12 de septiembre,'de 1969 y que
figuran en el anexo número 2.

B) En el caso de tratarse de ampliaGiones de proyectos
aprobados en ant.eriorea concursos en los Polos· .de :Desarrollo
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Industrial de Burgos, Huelva. La Coruña, Sevilla. Valladol1d
y Vigo o de ampliaciones de industrias ya existentes en el Polo

. de Desarrollo de Granada, no regirán las condiciones mínimas
es.tablecidas en la presente Orden, siempre que con estas am
pliaciones unidas a los proyectos anteriores. las Inversiones to-
tales sean superiores a 40 romanes de pesetas. o los ¡puestos de
trabajo sobrepasen el número de 100.

Tercera.-Solicttud de beneficios: Los beneficios de referen·
cia podrán concederse a las actividades cuya implantación o
ampliación se soHcite al amparo de 10' establecido en el articu
lo 39 del texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo
Econóhlico y SociaJ.

La solicitud y documentación complementaria se dir1g1ráIl
a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, por condueto
de la correspondiente Comisión ProvIncial de Servicios Técn1
cós, y será presentada en cuadruplicado ejemplar al Gerente
del Polo res'pectivo.

La documentación comprendera los siguientes extremos:
a) Nombre. apellidos y domicilio de la Empresa sol1cltan

te. En el caso de tratarse de Sociedad, se acompañará copia
de la escritura· con los datos vigentes al momento· de la pre.
senta.ción de la propuesta o proyecto de constitución. en su
caso.

bl Croquis acotado de emplazamiento de la instalac1án pro
yectada. con indicación de la extensión superficial que oeu
paria la misma. Podrá acompañar contrato de opcián de com
pra deI terreno, con condición &lJSl)eIlsiva de resoluc1án favo
rable, o se señalará concretamente el área territorlaJ a efectos
de ejercitar. en su caso, el derecho de expropiación.

c) Proyecto de instaiaci6n a realizar, con detalle del pro
ceso de fabricación. maquinaria e instalaciones, con indicación
expresa de la procedencia de bienes de equipo, así como pre-,
visión de la capacidad de producción y de las necesidades de
energía. agua, materias primas y materias y productos auxi·
liares.

d) Memoria, presupuesto y estudío económico, con indica~

ción del volumen de inversión y producción; programa de eje
cudón, plazo en que se llevará a efecto la instalación y estudio
sobre posibilidades de mercado de la industria que se proyecta.
En todo caso, la financiadón propia de la empresa habrá. de
ser como mínimo del 20 por 100 sobre el total de la.s invers11>
nes proyectadas en capital fijo.

e) Número de puestos de kabaJo de plantilla que se crea
rán, con especlftcaclón del personal técrlioo, administrativo y
obrero, y mejoras de carácter social que la empresa ofrezca.

n Beneficios que solicita el peticionario de los enunciados
en la base primera de esta, .Orden, con indicaciÓIl· en cuanto
a las . subvenciones que puedan concederse de la cuantía y pIa-
zas en que habrían de hacerse efectivas, a tenor del programa

~ de ejecución anual de inversiones fijas.
, Por los Consejos Económicos Sindicales ProvInciales y por

las Gerencias de cada Polo se informará a las empresas Jntere
se.das .la forma en que se desarrollarán los extremos indicadOS,
de~rdo con la Circul8l" que a estos efectos dicte la Comi
sarf(t., .del Plan de Desarrollo Económico y Soclal.

Las solicitudes relativas a instala.ciones industriales que no
alcancen los .mínimos sefíalados en la8 d1spos1cloDf'e viPntea
sobre la materia serán. no obstante. elevadas a la Cotndsión
Delegada de Asuntos E>C'nnómicos.

También se elevarán a la Comisión Delegada las sol1c1tude6
que pudieran presentarse, relativas a attividades no comprén
dictas entre las en~"neradas para cada uno de los Polos de
Desarrollo, acompafíadas de tUl estudio justificativo de las venw

tajas que reportaría la localizacián solicitada en compa.raclón
con otros Polos de Desarrollo.

. Los Gerentes de los Polos desecharán aque11aa solicitudes
que, presentadM dentro de plazo. no vayan a.compa1\adu de
toda la documentación eX!gida en esta base.

Cuarta.-Resolución del concurso pa.ra concesión de los be-
neficios: La concesión de los beneficios en este conCLU".IO se
realizará, respecto a las solicitudes que se 'presenten desde 1&
fecha de publicación de esta Orden en el «lBoletín otlcial del
Estado» hasta el 15 de mayo de 1970.

La. resolución tendrá carácter d1screcional y se realizará por
la Comisión Delegada d.e Asuntos Económicos. teniendo en
cuenta los .aspectos sociales y económicos d'e las inversiones
propuestas y de acuerdo con las directricee de la política de
desarrollo consignadas en el Plan.

Las peticiones que sean seleocioIl8ldas se ordenarán en di
versos grupoa, según la clase o greda de benetlcios que se con
cedan De estos beneficios sólo podrán otorgarse los que la
emp,resa hubíera Bol1citado expresamente con la. extensión que
corresponda al grupo que se le asigne.

La resolución de la Comisión Delegada de Asuntos Eco-
nÓlllicos será remitida al Ministerio de Hacienda. a los efectos
ele concesión de los beneficios fiscales.

Los porcentajes a que se refiere el apartado .s dei art1cu·
10 39 del texto retundido de la Ley del II Plan de· Desarrollo
Económico y Social se entenderán referidos al importe de las
Jnversiones efectiVamente rea.Ilzadas y justificadas de ca.da ejer
clclo económico.

Art. 2.° Las anteriores bases constituYen la Ley del Con·
curso, y su incumpl1miento y el de la.s condiciones, obJetivos y
garantías ofrecidos }X)r IRoS em¡l'resaa o entidades beneficiarias
y, en especial, los plazos y p,rogramas de ejecuciÓIl, darán luga.r
a la pérdida de los beneficios otorgados por la Admhústración
y al abono y reintegro, en BU caso, de las bonificaciones, exen
ciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, queda.rán afec

.to6 preferentemente a favor del Estado los terrenos e instala·
ciones de 1M empresas por el importe de dichos beneficiaR o
subvenciones.

El acuerdo de privación de tOO'a clase de benefie10s será
a.d.optado por la Comisián Delegada de Asuntos Económicos.

Madrid, 22 de diciembre de 1969,
CA&RERO

ANEXO NUMERO

Relación de actividades a las que podrán concederse bendlcios
en los Polos de Desarrollo Industrial

Polo ae Burgos

- Elaboración de productos dietéticos. preparados aUmenticiOEl
y purés (exceptuando panadería y bolleria).

- Harinas industriales (no pani:flcables).
- Elaborac16n de platos preoocinados '3'/0 preparadoa.
- Praductoo lácteos.
- Plllllta. de lloftllzación.
- Conservas vegetales y cárnicas.
- Fabricación de juguetes y artículos de departe.
- Calzado Y manufacturas de piel y cuera.
- Praduetoo de caucho.
- CurtIdos.
- IndUstrlas del mueble.
- Industria qulmica.
- Industrias de materiales para la construcción, Vidrio y ce..

rámica (no está incluida. la fabricación de cemento y vidrio
plano).

-Industrias siderúrgica. y de los metales no férriC06, básicas
(solamente cuando se trate de proyectos de modernización
de plantas ya eXIstente.>.

- Oonstrucción de maquinaria agricola, maquinaria para la in·
dustria ,alimentarla. maquinaria eléctrica y maquinaria para
obras públlc.... .

- Industrias fabriles de productos· metálicos (excepto estruc
turas metálicas, calderería común, ascensores comunes. vaJ
vulería corriente y ¡riferia de uso doméstico).

- Ensefianza Media y Formación ProfesionaL

Polo de Huelva

- Elaboración de productos dietéticos, preparados alimentic10s
y purés (exceptuando panadería y bollerla).

- Harinas industriales (no panificables).
- Elaboración de platos precocinados y/o preparados.
- Productos lácteos.
- Plantas de lloflllzaclón.
- Conservas vegetales, cárnicas y pesqueras. .
- Fabricación de juguetes y artículos de deporte.
- Productos de caucho.
- Industrl... del mueble.
- :Manufacturas de corcho.
- Industria qulmlca.
- Industria.s de materiales para la construcción, vidr10 y ceráw

mica (no está incluida la fabricación de cemento y vidrio
plano).

- Industrlaa metóU".. básica•.
- Industrias alderútgicas y de los metales no férricos, báSi·

csos (solamente cuando se trate de proyectos de moderniza
ciÓll de plantas ya. elIl.tentes>.

- Con8trUoo1ón de maquinaria pBI'a Ja industria qlÚmlca. para
el envasado y para la industria· alimentaria.

- Industrias fabriles de productos metálicos (excepto estructu·
ras metálicas, 'calderería común, ascensores comunes, va1vu·
lena corriente y grifería de uso doméstico).

- mnsellanza Media y Formación Profesional

-----~---
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Polo de La Coruña

- Elaboración de productos dietéticos, preparados alimenticios
'1 puré8 <exceptuando panadería y bollería),

- PlllDtaa de lIo11lloaclón.
- FabrtC841ón de Juguetes y articule»; de deporte.
- CalZado y manufacturas de piel y cuero.
- Curtidos.
...... Elaboración de platos precocinados ylO preparado¡"
- Industria qu1mica.
_ Indm~trlas de materiales para la construecUm. vidrio y ce

rámica (no está incluida la fabricación de cemento y vidrio
plano),

. - Industrias !'!téteru.rgtca y de los metales no férr1coA. btu;lcas
(solamente cuando se trate de proyectOl de moderntzación
de plantas ya existentes).

- InduF.trta8 rabrtle~ de productos metállc08 (excepto estruc
turas metál1cM. calderetia común asetm8Ol'eB comunes, vs.l
vuleria corriente y grifería de uso doméstico).

- Construcción d-e maquinaria para la industria qUimica. para
la industria de la alimentación y para el envasado.

- Fabricación de aparatos de precisión, medida. y control.
- Ensefianza Media y Formación Profesional.

Polo de Sevilla

- Elaboraci6n de productos dietéticos, preparados alimenticios
y purés (exceptuando panaderia y bolleria).

- Harinas industriales (no panificables).
- Conservas vegetales.
- Plantas dé liofilización
- Zumos. de frutas.
- Fabricación de jugueteji y articUlos de deporte.
- Calzado y manufacturas de piel y cuera.
- Curtidos.
_ Elaboración d, platob precocmado8 y/o preparados.
- Industrias del mueble
- Industria química.
- Industrias de materIales para ia constrUecion, vidrio y ce-

rámica (no está incluida la fabricación de cemento y vidrio
plano).

_ :rndustrla:- siderúrgica y de 108 metales no férricos, bástcas
(solamente cuando se trate de proyectos de modernización
de plantas ya existentes).

_ lDdustr¡i& fabriles de productOil metál1cos (excepto emue
turas metálicas. caldereria común ascensores coml.lIleS. val
vuIeria corriente y grifería de UIlO doméstiQo).

_ CoIlltruccióD de maquinarla eléctrica y de a.pa~toa aoceso
ríos y de articulo.... eléCtricos Se exceptúa la fabricación de
aparatos. ele<;:trodomésticOB.

_ Fabricación de &!paratoe de precWón, medida y control.
_ Comtrucción de maquinaria para las industrias alimentarias.
- Enaeftanza Media y Formación Profesional

Polo de Valladoltd

_ Elaboración de productos. dietéticos, preparados alimenticios
y purés (exceptuando pana.deria y bollerla).

_ Harinas industriales (no panificables).
- Conservas vegetales.
- Plantas de liofilización.
.- Calzado y manufacturas de piel y cuero.
- Curtidos.
_ Elaboración de platos precoclnados ylo preparadOB.
_ Fabricación de juguetes y a.rticulos de deporte.
- Industrias del mueble.
- Industria q1Úmica.
_ Industrias de materiales para la construcción, vidrio y cerá

mica (no está incluida la fabricación de cemento y vldrto
plano).

_ Industria siderúrgica y de los metales no femcoo. Dá8l
""" (solamente cuando se trate de proyectos de modernloa
ción de plantas ya existentes).

_ Industrias fabriles de productos metálicos (excepto estructu
raametáJicas, calderería común, ascensores comunes, valvu
Ierla corriente y -¡rlferla de uso domt\mlco).

- ConstruCclÓll de mlUjulnarla eléctrica y de llIlaratos acceso
rios y de artlcuJos e1éctrlcos. Se exceptúa la fabrlcaclÓll de
aparatoS el~trodomésti_

- Fe.brlcacl<m de aparatos de precisión, medida y ccmt!"ol.
- Construcelón de maquinaria para la industrla alimentarla y

el envasado.
_ Enseñanza Media y Forma.c16n Profesional.

Polo de Vigo

_ Elaboración de productos dietéticos, preparados al1menticlos
y purés (exceptuando panadería y bollería).

- Plantas de liofil1zación.
- Fabricación de juguetes y articulos de deporte.
- Calzado y manufacturas. de piel y cuero.
- Curtidos.
- Elaboración de platos precocinados y lo prepM'ados.

Industrias del mueble.
Industria química.
Industrias de materiales para la construcción, vidrio y cera
mica (no está incluida la fabricación de cemento y vidrio
plano) .
Industrias t'abril~ de productos metálicos (excepto estructu
ras metálicas, calderería común, aacensores comtU1es. valvu·
lería corriente y ¡riferia de uso doméstico).

- Construcción de maquinaria. exceptuando la maquillaria eléc
trica.

- Enseñanza Media .v Fbrmación Profesional.

ANEXO NUMERO 2

Relación de actividades a las que podran concederse beneficlm:l
en el Polo de Desarrollo de Granada

ElabOración de productoa d1etéticoa, preparados alimenticios
y purés y de platos precocinados y/o prepara.dos

- Malterías.
- Harinas iDdmtriales.
- Fabricación de productos derivados de la loohe de cabra.
- Industrias de matanza de ganado. preparación y conservación

de catnes o embutidos
- Fabrica.eión de conservas vegetales.
- C.entrales hortofruticolas y frigoríficaR de pl'oduccibn y con-

sumo.
- Industrias de productos derivados de los huevos.
- Plantas de liofilización.
- Industrias de8hidratadoral' de productos vegetales.
- Zwnoa de frutas
- Obtención de piensos compuestos.
- Confección y géneros de punto.
- Fabricación de alfombras y tapices.
- Curtidos.
- Calzado y manufacturados de piel y cuero.
- Productos de caucho.
- Artes IráftcS8.
- FaobricaciÓD de JUiuetes.
_ Industria de la segunda transíonnil.ctÓD de la madera, excep.-

to .la fabricación de tableros de partículM.
- Industria del mueble.
- Artesanfa.
- Manipulados de papel y cartón.
- Colorantes, tintas. barnices y pintUl'LS.
- Aceites y grasas industriales.
- Ceras y parafinas.
- Relinas naturales.
- Diaolventes
- Hidratos de carbono.
- Jabones. detergentes. perfumeria y cosmética.
- AbonOB orgáDic06 y plaguicidaa.
- Industrias de transformados y manipulados de plástico. fibra

vidrio y similares.
- Industrias de materiales para la construcción, vidrio y cerá

mica (excluida la fabricación de cemento y vidrio plano),
- Fabricación de envaaes y embalajes.
- Construcción de maquinaria agrlcola (excepto tractores Y

motocultores)
- Construcción de maquinaria para la industria alimenticia.
- Construcción de maquinaria para la industria Quimica.
- Construcción de maqu1Darla para el envasado.
- Construcción de maquinarla, .apa.ratos accMorios y articuloe

eléctricos (excepto electrodomésticos).
- Electrónica profesional·y sus componentes.
- Construccián de maquinarla para obras públicas y construc-

ción.
- Fabricación de aparatos de precisión. medida y control.
- Fabrlc8clónde aparatos de fotografía e instrumentos de ópti-

ca y sonido,
- Pahricación de joyeria y bisuteria.
- Industrias ligeras metalúrgicas y de tramformadas metAl1co.s.
- Erulefianza Media y Formación Profesional.
- Ampliación de industrias .existentes.


